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VISTO

La solicitud presentada por el Secretario de Investigación y Producción, en relación con la designación de una comisión ad hoc
para la elaboración y redacción del Reglamento del Centro de Transferencia MediaLab, constituido bajo la Resolución: RHCD-
2025-115-UNC-DEC#FA en junio del presente año.

Y CONSIDERANDO

Que se han mantenido reuniones entre la Directora del CePIA, Lic. Carolina Cismondi, y el Secretario de Investigación y
Producción, donde se ha consensuado la conformación de una comisión integrada por representantes de los distintos
claustros de la Facultad de Artes.

Que la creación de esta comisión es fundamental para asegurar un marco normativo que regule el funcionamiento del
MediaLab, promoviendo la producción e investigación en diálogo con otras áreas de la facultad.

Que la comisión tendrá la responsabilidad de definir los modos de reunión y trabajo necesarios para avanzar en la
elaboración del reglamento, asegurando la participación activa de todos sus integrantes.

Que los distintos claustros integran la presente comisión: docentes, no-docentes, estudiantes, egresados y especialistas,
garantizando así una representación diversa y equitativa en la redacción del reglamento.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Nombrar a la siguiente comisión ad hoc para la elaboración y redacción del Reglamento del Centro de
Transferencia MediaLab, con fecha de inicio el 1 de febrero de 2026 y una duración estimada de 6 a 12 meses:

Coordinación:  Hernán Bula - DNI 30246685

Docentes Titulares: Mónica Jacobo - DNI 22224628; Daniel Isoardi - DNI 27545376; Federico Ragessi - DNI
31646828

Docentes Suplentes: Lucía Tamagnini - DNI 30309304; Agustín Berti - DNI 18775752; Franco Pellini - DNI 3159326

Jubilados/as Invitados/as:  Titular, Gustavo Alcaraz - DNI 12744681; Suplente, Adriana Miranda - DNI 11055590



Estudiantes: Titular: María Josefina Albornoz - DNI 41902541; Suplente, Manuel Rang Palloni - DNI 38418589

Egresados/as: Titular, Laura Colombo - DNI 25918628; Suplente, Valentina Ruth Cuello - DNI 31222818

No-docentes: Titular, Santiago Ponti - DNI 30506314; Suplente, Basilio Del Boca - DNI 25514516

ARTÍCULO 2º: Registrar en el Digesto Electrónico. Comunicar a la Secretaría de Investigación y Producción y a la Dirección
del Centro de Producción e Investigación en Artes.
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